
 

 

BOLETÍN DE AFILIACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS__________________________________________________________________________________ 
 

DNI___________________________________   Nº / NOMBRE DE OFICINA_________________________________________ 
 
TELÉFONO DE CONTACTO__________________________________           E-MAIL___________________________________ 
CUENTA DE CARGO_______________________________________________________________________FIRMA 
Entrégala a tus representantes de CC.OO., o afíliate a través de nuestra Web.  
Móviles de Contacto: 619557390–638158952–666114051–626353005 

Correo electrónico: abanca@servicios.ccoo.es 
http://www.ccoo-servicios.es/abanca/ 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos 
de carácter personal, te informamos que tus datos serán 
incorporados a un fichero titularidad de CCOO integrado 
por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión 
regional correspondiente según el lugar en que radique tu 
centro de trabajo, a la federación del sector al que 
pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en 
todo caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL puedes 
consultar los diferentes entes que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es hacer clic sobre Conoce CCOO. La 
finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas 
ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como 
afiliado/afiliada. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, 
enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable 
de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 
28010 Madrid. Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al 
respecto puedes remitir un correo electrónico a 
lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 917028077. 

 

 

NO VEMOS LAS CAUSAS 

 
 

Después de la presentación realizada en el día de hoy por la Consultora 
Equipo Económico, seguimos sin encontrar justificación a las medidas 
propuestas. No vemos causas económicas ni organizativas, que justifiquen el 
alcance de las medidas que propone la empresa. 

La realidad de los datos económicos del banco ha mejorado, no solo en las 
previsiones del Plan de Reestructuración del 2012, sino también las más 
recientes de Junio de 2014 (en la versión pública conocida). 
 
Entendemos que deberíamos estar negociando la modificación del acuerdo 
de 2013 (ERE IV), y no un empeoramiento de nuestras condiciones laborales. 

De no alcanzarse un acuerdo (que por el momento vemos lejano) y ante el 
riesgo de la aplicación de dichas medidas de forma unilateral por la empresa, 
estaríamos obligados a defender nuestra posición con todas las medidas 
legales a nuestro alcance.  

De ser posible nos gustaría evitar esta incertidumbre, buscando un acuerdo 
consensuado que evitase la continuidad del ERE en vigor y la aplicación de  
las nuevas propuestas. 
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